
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVILL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali. 26 de marzo de 2019

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 031-2010-0462-00 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 1422
CONSTRUCTORA GAMATELO contra ANDRES GERARDO ORTIZ LUENGAS Y OTRO

A fin de entrar a resolver sobre el recurso de reposición y en subsidio de apelación presentado contra 
el proveído 2235 del 17 de octubre de 2018. se encuentra procedente requerir al señor conciliador Dr. 
FRANK EDUIN HERNANDEZ MEJIA del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Fundación para 
la Solución de Conflictos y Situaciones Sociales FUNDASOLCO. para que de MANERA 
INMEDIATA informe a este Despacho si los títulos judiciales constituidos por razón de este proceso 
como consecuencia de la medida de embargo decretada en contra del señor ANDRES GERARDO 
ORTIZ LUENGAS, fueron ob jeto del acuerdo conciliatorio celebrado el día 30 de julio de 2014. así 
mismo deberá indicar el estado actual en que se encuentra el trámite de insolvencia de persona natural 
no comerciante que se adelanta con el citado señor.

RESUELVE

ANTES DE ENTRAR a resolver sobre el RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO, 
OFICIESE A TRAVES DE LA SECRETARIA al señor conciliador Dr FRANK EDUIN 
HERNANDEZ MEJIA del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Fundación para la Solución de 
Conflictos y Situaciones Sociales FUNDASOLCO. para que de MANERA INMEDIATA informe a 
este Despacho si los siguientes títulos judiciales constituidos por razón de este proceso como 
consecuencia de la medida de embargo decretada en contra del señor ANDRES GERARDO ORTIZ 
LUENGAS, fueron objeto del acuerdo conciliatorio celebrado el día 30 de julio de 2014:

Número del 
Título

Fecha
Constitución

Valor

469030002009541 09/03/2017 $ 1.770.520,00
469030002022894 10/04/2017 $ 1.770.520.00
469030002033207 05/05/2017 $ 1.770.520,00
469030002059505 30/06/2017 $ 2.959.200,00

Así mismo deberá indicar el estado actual en que se encueptfa el trámite de insolvencia de persona 
natural no comerciante que se adelanta co,
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JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali. 26 de marzo de 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No. 503 
RADICACIÓN: 005-2015-00273-00 
EJECUTIVO SINGULAR
BETSY ROCIO QUIJANO CASTRILLON contra BONIFACIO POSADA CRUZ

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada judicial de la 
parte demandante contra proveído No. 443 del 31 de enero de 2019.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Expone la parte recurrente lo siguiente:

"Teniendo en cuenta que en este caso son REMANENTES debidamente ordenados por un juez  y  
aceptados por otro juez Además hay que tener en cuenta:

La pensión se puede embargar en Colombia
El excedente de la mesada pensiona! sobre el salario mínimo legal sólo es embargable en una quinta 
parte, no obstante si se trata de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de 
cooperativas o fondos de empleados, podrá ser embargado hasta el 50% de ¡a mesada pensionaI 31 
mar. 2018
Se había considerado como un dogma de fe  la inembargabilidad absoluta de la pensión cualquiera 
fuera su cuantía en atención al Numeral 5 del Artículo 134 de la Ley 100 de 1993, salvo sus dos 
contadas excepciones frente a embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de 
cooperativas.

Tal connotación so acentuó con Ia Sentencia r 246 do 20 de Marzo do 2003 do ¡a Corte 
Constitucional que con Ponencia de la Magistrada CLARA INES VARGAS HERNANDEZ, en Sala 
integrada con los Magistrados JAIME ARAIJJO RENTERÍA y  ALFREDO BELTRÁN SIERRA, 
consideraron que:

"Los recursos que se asignan al pago do las mesadas pensiónales tienen una destinación específica 
ordenada por la propia Constitución y, en consecuencia, sobre la finalidad que cumplen no puede 
hacerse prevalecer otra, como podría ser la de asegurar la solución de las eventuales deudas a cargo 
del pensionado. Se trata de dineros que. si bien hacen parte del patrimonio del beneficiario de la 
pensión, no constituyen prenda, común de los acreedores de aquél, pues gozan de la garantía de 
inembargabilidad, plasmada como regla general y  vinculante, con las excepciones legales, que son 
de interpretación y  aplicación restrictiva"

Lo que poco se conoce a pesar de los años, es que dicha posición de la Corte había entrado en clara 
contraposición con lo dispuesto en el Decreto 1073 de 24 de mayo de 2002. que precisaba en el 
Inciso 3o del Artículo 3o. que la pensión podía ser embargada por cualquier acreedor, tal como si 
se tratase de un embargo de salario
"...El excedente ele la mesada pensiona/ sobre el salario mínimo legal sólo es embargable en una 
quinta parte No obstante si se traía de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de 
cooperativas o fondos do empleados, podrá ser embargado hasta el 50% de la mesada pensiona! "

Esto es. ni más ni menos que en la referida Sentencia, la Corte Constitucional estaba partiendo de 
falsos supuestos motivacionales. por considerar lo menos, pues contrario a su convicción, por virtud 
de la ley. la pensión si se concebía como "...prenda común de los acreedores' "

Ahora por una extraña razón, coincidencia, congracia, o "equilibrio" de cualquier naturaleza, un 
mes después de expedida esta Sentencia contra legem se expide, el Decreto 994 do 21 de abril do 
2003. que en su Artículo ¡o, modificó el Artículo 3o del Decreto 10*3 de 2002. suprimiendo el primer 
apartado de su Inciso 3o. ""El excedente de la mesada pensiona! sobre e! salario mínimo loga/ sólo 
es embargable en una quinta parte "salvando así el honor de la Corte, quedando desde entonces, en 
lo pertinente, así:

"...Los embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas o fondos de 
empleados, no podrán exceder el 50% de la mesada pensiona!.



Si se trató de pensiones compartidas con el instituto de Seguros Sociales, cada una de las 
instituciones podrá efectuar los descuentos de que trata este decreto siempre y  cuando el pensionado 
reciba efectivamente no menos del cincuenta por ciento (50%) de la mesada pensional neta, que le 
corresponda a esta pagar una vez descontados el aporte para salud y  a las Cajas de Compensación 
familiar. Si se trata de embargos por pensiones alimenticias, o créditos a favor de cooperativas o 
fondos de empleados podrá ser embargado hasta el 50% de la mesada pensional, que le corresponda 
pagar a cada lina de las instituciones"

Esto es. a partir de! 21 de abril de 2000. las pensiones cualquiera sea su cuantía son embargables 
no soto por obligaciones alimenticias y  cooperativas, sino por razón de obligaciones a favor de 
Fondos de Empleados y  blindadas frente a cualquier otro acreedor ”

CONSIDERACIONES

Tiene como propósito el recurso de reposición que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión para 
que se revoque o reforme ante la advertencia oportuna de un agravio al impugnante. En otras palabras, 
es la oportunidad que tiene el funcionario que dictó la decisión impugnada para que la revoque o 
enmiende, dictando en su lugar una nueva.

Frente a los argumentos esgrimidos por la parte demandante es necesario señalar que el numeral 5o 
del art 134 de la ley 100 de 1993. establece claramente que las pensiones y demás prestaciones que 
reconoce esa Ley. cualquiera que sea su cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones 
alimenticias o créditos a favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia, son inembargables, de ahí que no resulte procedente acceder a lo pretendido por la 
parte actora. quien solicita se requiera al pagador de FOPEP a fin de que acate la orden de remanentes 
que surtió efectos en el Juzgado 3o Civil Municipal de Palmira dentro del radicado No. 2013-140, y 
los cuales fueron dejados a disposición de este Despacho en virtud de este asunto, teniendo en cuenta 
que el presente proceso obedece a un trámite ejecutivo singular en donde actúa como parte 
demandante una persona natural y no una cooperativa, de ahí la imposibilidad de FOPEP de dar 
cumplimiento a la medida de embargo decretada.

Bajo ese entendido no se repondrá el auto No. 443 del 3 1 de enero de 2019.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.

RESUELVE

NO REPONER el proveído No. 443 del /Ti de enero 4 ^ 0 1 9 ,  por las razones expuestas en la parte 
motiva.

ANGELA IA ESTTTPINAN ARAUJO 
JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO  No
5 2 M K
í  DE HOY

NOTIFICO A LAS PART ES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE.

Secretario. .
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali. 26 de marzo de 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No. 501 
RADICACIÓN: 023-2011-0207 
Ejecutivo Singular
CORFYSER SAS cesionario de COOPERATIVA COOEMECE contra ELIAS BALANTA MINA Y OTROS

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el cónyuge e hi jo de la señora FANN Y 
VALENCIA CARPIO, parte demandada en este asunto, contra el auto No. 5218 del 27 de noviembre de 2018.

FUNDAMENTOS DE LA INCOFORMIDAD

Los señores DIEGO LUIS BALANTA BANGUERO y DIEGO ARMANDO BALANTA VALENCIA en su 
calidad de cónyuge e hijo respectivamente, acreditado mediante registros de matrimonio y nacimiento obrantes 
a folios 259 y 260 del plenario. manifestaron lo siguiente:

“(...)En virtud de la facultad y  termino concedido en la disposición legal antes citada acudimos a su despacho 
en calidad de beneficiarios y  herederos de los depósitos judiciales en nombre de la señora FANNY VALENCIA 
CARPIO identificada en vida con la cédula de ciudadanía No. 29.561.038, quien falleció el día 16 de octubre 
de 2016 (muerte natural), manifestando que nos encontramos efectuando todos los trámites relacionados con 
la sucesión de la difunta, para proceder a reclamar, entre otros bienes, los depósitos judiciales que se 
encuentran en su despacho.

Ahora bien, es importante advertir a! despacho que si bien el proceso ejecutivo finalizo el día 12 de septiembre 
de 2016, también es cierto que en dicha fecha los depósitos judiciales NO se encontraban elaborados y  
disponibles para que la señora Valencia Carpió Ios reclamará, prueba de ello es el memorial suscrito por la 
señora .JULIANA SANTAMARIA JIMENEZ identificada con cedida de ciudadanía No. 1.130.621.842, 
abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 225.659 del C.S. de la Judicatura, radicado ante su despacho 
el día 24 de enero de 2017, por medio del cual se solicitó la elaboración y  entrega de los títulos consignados 
la cuenta 760012041619 a nombre de la señora FANNY VALENCIA CARPIO.

Posteriormente en constancia secretaria1 de fecha 8 de junio de 2017, en atención a lo ordenado en Auto de 
Sustanciación No. 2528 del del 7 de junio de 2017, se dejó consignado que el área de depósitos procedió a 
verificar las cuentas banccirias de los juzgados que han conocido del proceso de la referencia y  se evidenció 
que en la cuenta del Juzgado 9 de Ejecución se encuentran dineros disponibles los cuales ya se encontraban 
ordenados para pago, dejando en conocimiento de las partes interesadas dicha situación en la fecha antes 
mencionada.

En cuanto al fenómeno de la prescripción, como modo para el surgimiento de derechos subjetivos 
(prescripción adquisitiva), o para extinguir obligaciones (prescripción extintiva). Esta institución jurídica  
otorga derechos con base en la ocurrencia de hechos, no opera por el simple paso del tiempo, sino que tiene 
en consideración elemento subjetivo como el ejercicio o inactividad de un derecho subjetivo. Por tratarse de 
un modo para el surgimiento de derechos subjetivos, es viable su interrupción y  suspensión en consideración 
a especiales circunstancias de las personas involucradas dentro de la relación jurídica (incapacidad relativa 
o absoluta, fuerza mayor), que impida su ejercicio o la defensa frente la posible extinción del derecho.

Lo anterior, se entiende configurado en este caso, dado que fuerza mayor, derivado de la muerte súbita de 
una de las demandadas, esto es la Sra. FANNY VALENCIA CARPIO, quien falleció a causa de un infarto, se 
ha hecho imposible que aquella comparezca a efectuar la reclamación de los depósitos judiciales; no obstante 
dicha situación es conocida por nosotros, sus familiares y  herederos, quienes nos encontramos adelantando 
los tramites de sucesión para poder comparecer a su despacho y  redamar lo depósitos judiciales del proceso 
con radicado de la referencia ".



CONSIDERACIONES

Tiene como propósito el recurso de reposición que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión para que se 
revoque o reforme ante la advertencia oportuna de un agravio al impugnante. En otras palabras, es la 
oportunidad que tiene el funcionario que dictó la decisión impugnada para que la revoque o enmiende, dictando 
en su lugar una nueva.

Frente a lo expresado por la parte recurrente, el Despacho debe indicar como primera medida que el auto 
recurrido no resuelve declarar la prescripción de los títulos judiciales que fueron objeto del embargo decretado 
en contra de la demandada FANNY VALENCIA CARPIO, lo que se resuelve es informar a la Oficina Judicial 
Seccional Cali, sobre los depósitos que cumplen con los presupuestos establecidos en la ley 1743 de 2014 a 
fin de que se inicie el tramite correspondiente a la prescripción de los mismos.

Es necesario señalar que la referida ley en su artículo 5o establece lo siguiente:

"Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados 
por su beneficiario dentro de Ios dos (2) años siguientes a la fecha de terminación de finitiva de cualquier 
proceso menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama .Judicial, Consejo Superior de la 
Judicatura. Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo 
para la Modernización, Descongestión y  Bienestar de la Administración de Justicia.

“Los depósitos judiciales provenientes de procesos laborales que no hayan sido reclamados por su 
beneficiario dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha de terminación definitiva del proceso, prescribirán 
de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización. Descongestión 
y  Bienestar de la Administración de Justicia.

"Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judicialey no reclamados, el Consejo Superior 
de la Judicatura, o quien haga sus veces, publicará por una sola ve:, en un diario de amplia circulación 
nacional y en la página web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos /udiciales no reclamados 
a la fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que 
dio fin a! proceso, para que en el término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, 
el beneficiario deI depósito se presente a realizar las reclamaciones correspondientes ante el Juzgado que 
conoció deI proceso. Si el beneficiario no redama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron 
de pleno derecho a favor de la Nación, Rama Judicial, Dirección E/ccutiva de Administración Judicial, o 
quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia". Negrilla y  subraya del Despacho.

Ahora bien, en este caso si bien los señores DIEGO LUIS BALANTA BANGUERO y DIEGO ARMANDO 
BALANTA VALENCIA acreditaron dentro del proceso la calidad de cónyuge e hijo de la fallecida FANNY 
VALENCIA CARPIO, sería improcedente ordenar la entrega de unos títulos judiciales sin que previo se 
hubiese realizado la sucesión respectiva, en donde legitime a los herederos correspondientes a la reclamación 
de los mismos, aunado a que no se allega prueba alguna que demuestre los tramites que se hayan adelantado 
por los citados señores para la sucesión, a pesar de ya haber transcurrido más de 2 años del fallecimiento de la 
aquí demandada.

Es necesario resaltar que tal como lo establece la norma en comento, los depósitos judiciales prescribirán de 
pleno derecho únicamente en el evento en que no sean reclamados por su beneficiario dentro de los veinte (20) 
días hábiles siguientes a la publicación que se realice por parte del Consejo Superior de la Judicatura, o quien 
haga sus veces en un diario de amplia circulación nacional, así como en la página web oficial de la Entidad, 
trámite que está pendiente por surtirse, de ahí que los interesados en la reclamación de los títulos judiciales 
deberán solicitarlos en el término anteriormente señalado.

Así las cosas y bajo los argumentos expuestos, esta Judicatura no repondrá el auto No. 5218 del 27 de 
noviembre de 2018.

De otro lado frente al recurso de apelación interpuesto en subsidio de de reposición contra el referido auto, 
cabe señalar que el mismo habrá de ser denegado por no tratarse de una decisión susceptible del recurso de 
alzada, de conformidad a lo dispuesto en el art. 321 del C.G. del P.



y

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.

RESUELVE

PRIMERO: NO REPONER el proveído No. 5218 del 27 de noviembre de 2018. por las razones expuestas 
en la parte motiva.

SEGUNDO.- NEGAR por improcedente el recurso de apelación interpuesto contra el proveído No. 5218 del 
27 de noviembre de 2018, por lo expuesto en la parte motiva de oáte auto.

ANGELA INAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

2 8 MAR 2019
EN ESTADO  No. E HOY

NOTIFICO A LAS PAR T ES  EL CONTEN IDO  DEL AUTO 
QUE ANTECEDE.

« v e O ^

RAM AJUDieiAL.@ OV.C0
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Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos 
(2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 
contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento 
de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda 
a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente asunto. Elabórese 
los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de 
remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del 
término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del Código General 
del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a 
impetrar ia acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 455
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 004-2009-00080

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

_____________________ Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)_______________________

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado el proceso. 
OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia 
regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

RAMA.IUDICIAL. GG V . C O



AUTO INTERLOCUTORIO No. 453
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 016-2014-00490

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos 
(2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 
contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento 
de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda 
a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente asunto. Elabórese 
los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de 
remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del 
término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. de! P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del Código General 
del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a 
impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado el proceso. 
OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia 
regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

RESUELVE:

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente

JUEZ

JAAM
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No. 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE



AUTO INTERLOCUTORIO No. 449
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 029-2007-00223

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos 
(2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 
contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento 
de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda 
a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente asunto. Elabórese 
los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de 
remanentes

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del 
término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del Código General 
del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a 
impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado el proceso. 
OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia 
regrese a despacho el expediente para disponer el pago



Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos 
(2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 
contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento 
de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda 
a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente asunto. Elabórese 
los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de 
remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del 
término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del Código General 
del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a 
impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 447
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 012-2009-00322

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

_______________________ Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)_______________________

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado el proceso. 
OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia 
regrese a despacho el expediente para disponer el pago

AM A J U D ! Ci A L . GOV. CO



AUTO INTERLOCUTORIO No. 450
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 009-2009-00039

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos 
(2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 Inciso b de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 
contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento 
de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda 
a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012,

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente asunto. Elabórese 
los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de 
remanentes

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del 
término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del Código General 
del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a 
impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado el proceso. 
OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia 
regrese a despacho el expediente para disponer el pago

SEPTIMO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelaoión de su radicación

ANGELA AN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE.

. . .  Ejecucí*’1*



AUTO INTERLOCUTORIO No. 456
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 005-2010-00140

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012,

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P. ...........................  ’

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en ios documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoría de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

RESUELVE:

JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE

^ÁJUDICiAL.GC
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 448
EJECUTIVO SINGULAR (PRINCIPAL Y ACUMULADO)
RAD. 029-2009-00577

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos 
(2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 
contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento 
de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda 
a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo PRINCIPAL Y ACUMULADO de la referencia por 
DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente asunto. Elabórese 
los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de 
remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del 
término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del Código General 
del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a 
impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado el proceso. 
OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia 
regrese a despacho el expediente para disponer el pago

RESUELVE:

JAAM

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente previa c

ANGE

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARÍA

EN ESTADO No. 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO
QUE ANTECEDE

RAWAJUDICIAL.GC



AUTO INTERLOCUTORIO No. 451
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 029-2007-00889

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos 
(2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 
contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento 
de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda 
a cargo del interesado, con las constancias del caso, Por tanto, el Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO, ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente asunto. Elabórese 
los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de 
remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del 
término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del Código General 
del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a 
impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado el proceso. 
OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso, Verificada la transferencia 
regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

RESUELVE:

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente p ón

ARAUJO
JUEZ

JAAM

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No. 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUEANTECEDE.
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 457
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 026-2010-00896

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.
Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia,

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago

RESUELVE:

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente pi

ANGE

JAAM

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARÍA

EN ESTADO No. 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE



AUTO INTERLOCUTORIO No. 479
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 030-2010-00377

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P. " ~ ......... ................................................................ ..................

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago.



Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012,

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO, ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embarc/o de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G .delP . ' ' ......  ........

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 477
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 035-2006-00206

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

_________________ Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)_________________

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago.



AUTO INTERLOCUTORIO No. 475
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 011-2010-00496

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a Impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P. .... .....

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso, 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

RESUELVE:

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expedí

JUEZ

JAAM

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No. 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario

(tugados de Ejecución 
ClvtKffiWunlclpales
Hígados de Ejecuc 
ClvtKffiWunlclpal'



AUTO INTERLOCUTORIO No. 470
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 009-2015-00901

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de ¡legarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G .delP . ~ ...... .... ......

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

RESUELVE:

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expedí

JUEZ

JAAM

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARÍA

EN ESTADO No 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. „



AUTO INTERLOCUTORIO No. 467
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 011-2016-00012

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante, Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso, 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

RESUELVE:

SEPTIMO.- ARCHIVESE el expedí

JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARÍA

EN ESTADO No. 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARIO DE
2019 NOTIFICO A LAS P,
QUE ANTECEDE.QUE ANTECEDE.



AUTO INTERLOCUTORIO No. 465
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 018-2015-00816

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a Impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G .delP. ............... .....  ... ....

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a Impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

RESUELVE:

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente prev ;ación

ANGELA ARAUJO

JAAM
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE

RAMAJUDICIAL.Gi



Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.
Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del Interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P. ...

TERCERO - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia,

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso, 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago

AUTO INTERLOCUTORIO No. 462
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 030-2013-00672

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

_____________ Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)_________________

RAMAJUDICiAL.GOV.CO



%

AUTO INTERLOCUTORIO No. 461
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 035-2009-01323

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del 
Art. 466 del C. G .delP. ' ............. ........ ' - - - - - 

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante, Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a Impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

RESUELVE:

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente previa ación

ANGELA IN/I ,N ARAUJO
JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARÍA

EN ESTADO No. 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE.

JUDIO AL. GQV.CO



AUTO INTERLOCUTORIO No. 458
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 014-2009-00262

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

RESUELVE:

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente pre adicación

ANGEL ÑAN ARAUJO
JUEZ

JAAM



AUTO INTERLOCUTORIO No. 484
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 035-2016-00452

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
Inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 Inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a Impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del Interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO, ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del 
Art. 466 del C. G. del P. ~ ... .... .... ........ .. .....

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso,

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a Impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso, OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso, 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente previa caocelació

ANGELA

idicación

ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE •meado. de Elocución

Civiles Municipales
junólo Silva Cano 
jftitmarlo ________



Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el

AUTO INTERLOCUTORIO No. 480
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 016-2012-00702

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

_________________Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)_________________
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 478
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 013-2010-00251

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G .delP . ~ ~ ~ ' ......................... .... ....

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá .- - v  
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No. 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE 
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. |U Z g a tJ o s  d e  E j e c u c ió n  

Civiles M u n i c i p a l e s  

Carlos Eduardo Silva CanosecrS®eretario
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Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del Interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a Impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 476
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 027-2003-00501

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

RAfaAJUDICIAl.GOV,CO



AUTO INTERLOCUTORIO No. 481
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 030-2006-00096

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 Inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012,

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto, Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P. ~ ...... .........

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante, Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

RESUELVE:

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente previs ación

ANGELA >UJO
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 473
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 013-2014-00894

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificaciónjje  
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G .delP. "

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.
CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

RESUELVE:

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente p¡ ación

ANGE UJJO
JUEZ

JAAM

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
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AUTO INTERLOCUTORIO No, 471
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 012-2015-00913

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 Inciso b 
de la ley 1564 de 2012,
Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a Impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO, ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso,

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.
QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a Impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

RESUELVE:

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente p

ANGE
JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARÍA
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2019 NOTIFICO A LAS P,
QUE ANTECEDE.

AJ U D tCfAL. GOV. C  O



AUTO INTERLOCUTORIO No. 452
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 005-2009-01367

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos 
(2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 
contados desde la ejecutoría de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento 
de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda 
a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente asunto. Elabórese 
los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de 
remanentes

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del 
término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del Código General 
del Proceso.
CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a 
impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado el proceso. 
OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia 
regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

r'
SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente previa cancaíabión de su radicación

ANGE AN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE 
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE



AUTO INTERLOCUTORIO No. 446
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 027-2010-00132

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de 
dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá 
a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 
contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento 
de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la 
demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- Por advertirse la existencia de orden de embargo de REMANENTES en los haberes de la parte demandada 
BARNEY OVIRME RIAÑOS AVILA, decretada por el Juzgado 13° Civil Municipal de Cali mediante Oficio No. 2544 del 
29 de Julio de 2010, se procederá por secretaria como lo indica el inciso 5o del Art. 466 del Código General del Proceso, 
dejando a su disposición los bienes aqui embargados. Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del Código 
General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO - INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a 
impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

RESUELVE:

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente pri

JAAM



AUTO INTERLOCUTORIO No. 454
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 003-2015-00277

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos 
(2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a Impetrar la acción pasados seis (6) meses 
contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento 
de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda 
a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente asunto. Elabórese 
los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de 
remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del 
término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del Código General 
del Proceso.
CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a 
impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado el proceso. 
OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia 
regrese a despacho el expediente para disponer el pago

RESUELVE:

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente previa canc

ANGELA ÍNAN ARAUJO
JUEZ

v
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARÍA

EN ESTADO No. 054 OE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE



Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.
Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoría de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.
QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 469
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 012-2015-00987

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

_________________ Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)_________________
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 466
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 016-2016-00060

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.
QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago

RESUELVE:

JAAM
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No. 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE

S m x u rtu
AMAJUDICIÁl.GOV.CO



AUTO INTERLOCUTORIO No. 464
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 004-2008-00224

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a Impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y lo radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.
CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a Impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

RESUELVE:

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expedí

JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARÍA

EN ESTADO No. 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE 
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE.



Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.
Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P. ......

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.
QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 482
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 020-2016-00537

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

_______________ Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)_________________
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AUTO INTERLOCUTORIO No, 474
EJECUTIVO SINGULAR
RAD, 023-2015-00665

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.
Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.
CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.
QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

RESUELVE:

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente previ cación

ANGELA ARAUJO
JUEZ

JAAM
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARÍA

EN ESTADO No 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE 
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE i i.~ j r r . r fn c  H o  R I p r t i H Á nJuzgados de Ejecución 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano

^AMÁJUDIOtAL.GC.)' zo



AUTO INTERLOCUTORIO No. 483
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 023-2016-00600

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 Inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se Informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a Impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a Impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago.



Revisado ei expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.
Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto, Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de ¡legarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.
CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.
QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 459
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 024-2013-00674

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

____________ Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)_________________

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago
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Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 Inciso b 
de la ley 1564 de 2012.
Asi mismo, se Informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados //o  radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P  "

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.
QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente

AUTO INTERLOCUTORIO No, 472
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 035-2013-00287

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

____________ Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019) _______________

ANGELA

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE

iurgn<U>3<?c E¡ccUcKjO 
Civiles Municipales 

Eduardo Silva Cano 
----------------- Secretarlo



AUTO INTERLOCUTORIO No. 463
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 025-2014-00057

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 Inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G .delP.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.
CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago

RESUELVE:

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente pi radicación

ANGE PIÑAN ARAUJO
JUEZ

JAAM
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARÍA

EN ESTADO No. 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. ,

Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales

Carlc&SdMTdo Silva 
________Secretario—

Silva Cano

MA.» iDIOIAl.GOV,ÜO



Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G .delP. ........

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.
QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia,

AUTO INTERLOCUTORIO No. 460
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 008-2012-00755

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

_________________ Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)_________________

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago.

Sí RAMAJUDiCIAL.GOV.CO



QUINTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

SEXTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo 
dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la 
presente providencia.

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.
A  ^
JTIFIQUES'E

ANGELA ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARÍA

EN ESTADO No. 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIM0£L AUTO 
QUE ANTECEDE. .



AUTO INTERLOCUTORIO No. 445
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 019-2013-00468

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

____________ Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 
por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá vclver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el super or, para lo cual desde ahora se 
ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las 
constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- Por advertirse la existencia de orden de embargo de REMANENTES en los haberes de 
la parte demandada JUAN CARLOS RIVERA, decretada por el Juzgado 33° Civil Municipal de Cali 
mediante Oficio No. 2178 del 22 de Agosto de 2016, se procederá por secretaría como lo indica el 
inciso 5o del Art. 466 del Código General del Proceso, dejando a su disposición los bienes aquí 
embargados. Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente.

TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior, POR SECRETARIA OFICIESE al JUZGADO 
DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI solicitándole se sirva CONVERTIR a 
órdenes del JUZGADO CUARTO CIVIL DEL MUNICIPAL DE EJEiCUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI los siguientes títulos judiciales completos:

Número del 
Título

Fecha
Constitución Valor

469030002111780 09/10/2017 $79.119,00
469030002125898 09/11/2017 $ 152,715,00
469030002143711 12/12/2017 $ 159.251,00
469030002153733 05/01/2018 $410.115,00
469030002155519 11/01/2018 $ 138.558,00
469030002167742 08/02/2018 $ 132.599,00
469030002180675 07/03/2018 $ 36.346,00

Lo anterior, para que obre dentro del proceso que a continuación se referencia:

REF.: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACION No.: 033-2015-00454
DEMANDANTE: ABEL HERNAN PEÑA CUADROS con CC Nro. 14944837
DEMANDADO: JUAN CARLOS RIVERA con CC Nro. 79415774

CUARTO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso,



Encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de 
dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá 
a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 
contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento 
de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la 
demanda a cargo del Interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- Por advertirse la existencia de orden de embargo de REMANENTES en los haberes de la parte demandada 
CARLOS ADOLFO ZULUAGA GOMEZ, decretada por el Juzgado 13° Civil Municipal de Cali mediante Oficio No. 2763 
del 11 de Noviembre de 2015, se procederá por secretaria como lo Indica el inciso 5o del Art. 466 del Código General del 
Proceso, dejando a su disposición los bienes aqui embargados. Por Secretaria líbrese el oficio correspondiente.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del Código 
General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 444
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 023-2015-01094

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

_____________________ Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)______________________

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a 
Impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No. 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE 
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE

* S % ¡$ ¡£ L
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Encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de 
dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá 
a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 
contados desde la ejecutoría de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento 
de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la 
demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- Por advertirse la existencia de orden de embargo de REMANENTES en los haberes de la parte demandada 
FERNANDO VELASQUEZ MARIN, decretada por el Juzgado 013 Civil Municipal de Cali medíante Oficio No. 2970 del 2 
de Diciembre de 2015, se procederá por secretaría como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del Código General del Proceso, 
dejando a su disposición los bienes aquí embargados. Por Secretaria líbrese el oficio correspondiente.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del Código 
General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados.

AUTO INTERLOCUTORIO No, 442
EJECUTIVO SINGULAR
RAD, 020-2010-00292

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

______________________Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)______________________

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a 
impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

¡UUDtCIAl.GOV



AUTO INTERLOCUTORIO No. 443
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 009-2009-00388

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en Inactividad por un periodo de 
dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá 
a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 Inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a Impetrar la acción pasados seis (6) meses 
contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento 
de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la 
demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- Por advertirse la existencia de orden de embargo de REMANENTES en los haberes de la parte demandada 
DOE MEDICAL LTDA, decretada por el Juzgado 23° Civil Municipal de Cali mediante Oficio No. 1944 del 19 de Mayo de 
2011, se procederá por secretaria como lo indica el Inciso 5° del Art. 466 del Código General del Proceso, dejando a su 
disposición los bienes aquí embargados. Por Secretaria líbrese el oficio correspondiente.

TERCERO - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del Código 
General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y hágase 
entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a 
impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

RESUELVE:

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancel:

ÁNGELA M -ESTQWJÁN ARAUJO 
JUEZ

JAAM JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA
V

EN ESTADO No. 054 DE HOY JUEVES 28 DE MARZO DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE.


